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Cerro Colorado, 18 de octubre del 2024.

vtsTos:

El informe N' 0328-2024-SGCPGAF-MDCC de fecha 20 de septiembre del 2024 que suscribe la Sub Gerente de Control
PaÍimonial (e); el ¡nforme N'026-2024-GAF-MDCC del 11 de octubre del2024 suscrito por elGerente de Administración y Finanzas;
y el proveido N' 721-2024-A-M DCC del 14 de octubre del 2024 del despacho de Alcaldia.

CONSIDEMNDO:

Que, la lt¡un¡c¡palidad, confoÍne a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Poliüca del Estado y los art¡culos I

y ll delTitulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de i,,lunicipalidades, 1ey27972, es elgobiemo promotor deldesanollo local, con personeria
juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de competencja y tienen como finalidad la de representar alvec¡ndario, promover la adecuada prestación

de los servicios públ¡cos y eldesarollo integral, sostenible y armón¡co de su chcunscripción.

Que, elartÍculo 6' de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N'27972, dispone que la alcaldia ss el órgano ejecut¡vo

delgobiemo local. Elalcalde es elrepresentante ¡egalde la Municipal¡dad ysu máxima auloridad adm¡n¡sfativa.

Q0e, elarticulo 32" de la Diectiva N' 006-2021-EF/54.01, Directiva para la gesüón de bienes muebles pafimon¡ales en
el marco del Sislema Nac¡onal de Abastecimiento, prescribe que: '32 t La Con¡s¡ón de lnventario es designada NIa OGA ned¡ante
resolución y está const¡tu¡da cono nín¡no, ps los sigu¡enfes represenlanles: a) Un representante de k OGA, b) Un rcpresentante de
la OÍ¡ cina de Contab¡l¡dad o qu¡en haga sus veces. c) Un rcprcsentante de la ü c¡na de Abastec¡n¡ento o qu¡en haga sus vetr'es,

32.2 El reprcsentante de la OGA ejerce como prcsidente de la Con¡s¡ü de lnventar¡o.

Que, mediante ¡nforme N' 0328-2024-SGCP-GAF-MDCC de fecha 20 de septiembre de|2024, la Sub Gerente de Contol
Patrimonial (e) señala que el plazo para la pres€nlac¡ón del balanc€ anual de entidades públicas es hasta el 15 de matzo, motivo por

el cual deb€rá ¡niciar el proceso de inventario anual ya que los resultados contables de la depreciac¡ón de bienes muebles son

cons¡derados en los Estados Financieros de la Entidad.

Que, mn informe N' 026-2024-GAF-MDCC del 11 de octubre del 2024, elGerente de Administración y F¡nanzas solicita

la confomación de la Comisión de inventario de bienes muebles v act¡vos fios de la MuniciDalidad Distrital de Cero Colorado

corespondiente al año 2024.

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRlti{ERo: CoNFORÍiIAR la Comis¡ón encargada de la Toma de Inv€nta o Fisico de Bienes Muebles y

Activos Fijos de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado corespondiente al ejercicio 2024, confome el siguiente detallel

: Gerente de Administac¡ón y Finanzas

: Sub Gerente de Control Patr¡monial
I Sub Gerente de Contab¡lidad y Costos

: Sub Gerente de Logistica y Abastecimientos

ARTICUL0 SEGUND0; DISPONER a los integrantes de la Com¡s¡ón mnformada en el articulo primero de la presente el

cumpljmienlo de sus funciones y/o actividades de acuerdo a lo normado en Ia Dkectiva N' 006-2021-EFi54.01, "Directiva para la
gestión de bienes muebles patdmoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento' en observancia de los plazos

establecidos, asícomo en lo previsto en el ordenamiento juridico vigente aplicable alcaso.

ARTICUL0 TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la
Tecnologias de la Información su publicac¡ón en el portalweb institucional.

y a la Oficina de

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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